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NORMATIVA PROFESIONAL 

El documento de consentimiento 
informado 

Normas constitucionales, administrativas 
y civiles de implicación en la ética 

profesional de enfermería 

Profesionales en Enfermería son titulares de 
derechos fundamentales o constitucionales en 
virtud de los cuales alcanzan esa formación 
profesional y el ejercicio posterior de la misma 

Virtud del derecho fundamental a la 
libre elección de profesión y oficio, la 
persona escoge de forma autónoma y 
libre la profesión acorde a su vocación 

Que a su vez 
pueden ser de 
dos tipos 

Garantizar los derechos de 
defensa y de inocencia que 
le asisten a todo imputado 

Dan lugar a la responsabilidad penal, civil, 
administrativa o ético disciplinaria, según 
cada caso, debe observar las garantías del 
debido proceso, tendientes 

Existencia digna para sí y su 
familia, y con ese ejercicio 
profesional aporta a la comunidad 

la imputación de responsabilidad al 
profesional por posibles infracciones a 
reglas técnicas, jurídicas y éticas 

Al derecho constitucional al 
libre ejercicio profesional, la 
persona ejerce los 
conocimientos adquiridos y 
procura alcanzar bienestar 

Responsabilidad es pues 
una garantía del usuario 
frente al profesional 

Aspectos físicos o biológicos, psicológicos o 
de tipo social, y puede hacerlo de manera 
voluntaria o involuntaria 

Deberse principalmente a 
tres causas 

Profesional de enfermería puede verse 
involucrado en actos de iatrogenia con pacientes 

Refiere al efecto dañino o perjudicial que resulta 
directa o indirectamente de la actividad 
diagnóstica o terapéutica del equipo de salud 

Iatrogenia y Mala Práctica 

Que al menos exista 
algún nexo causal entre 
la lesión y los medios, 
oportunidades y 
actuaciones 
administrativas 

Administración responde 
hasta por los daños causados 
por la conducta indebida de 
sus funcionarios 

Mala práctica de 
enfermería pueden 
derivarse tanto conductas 
tipificadas como delictivas 

Impericia  
 

Ignorancia  
 

Negligencia  
 

El consentimiento informado 
el personal de salud le 
informa al paciente 
competente, en  

Responsabilidad por 
los hechos propios 

 

Responsabilidad civil es la obligación de 
indemnizar los daños y perjuicios causados por 
un hecho ilícito o por un riesgo creado 

Lo tanto será responsable del 
daño y deberá  pagar por él 

Enfermera (o) tiene el deber de no 
dañar, y cuando no cumple con 
ello, comete un acto ilícito 

Responsabilidad Penal 

Responsabilidad Civil 

Delito 
doloso 

 

Delito 
culposo 

 

Casos legales en los que con mayor 
frecuencia puede involucrarse el 
profesional de enfermería 

 Tipo de faltas en su mayoría, están establecidas en el 
Código Penal Federal y en las leyes reglamentarias 

Ejercicio profesional de enfermería conlleva el 
riesgo de incurrir en conductas que constituyen 
infracciones a la normatividad jurídica 

Responsabilidad por 
obra de las cosas 

 

Responsabilidad 
por hechos ajenos 
 

Aborto  
 

Lesiones y homicidio 
 

Usurpación de profesión 
 

Falsedad 
 

Responsabilidad 
profesional 

 

Revelación 
de secretos 

 

Nombre del proyecto 
de investigación en el 
que participará  
 

Consentimiento informado debe contener 
al menos los siguientes apartados 

Un documento informativo en 
donde se invita a las personas a 
participar en una investigación 

Abandono 
de personas 
 

Retiro voluntario de participar 
en el estudio (aunque al 
principio haya dicho que sí)  
 

Confidencialidad 
y manejo de la 
información  
 

Compensaciones o 
retribuciones que podría 
recibir por participar en 
la investigación  
 

Derechos, responsabilidades 
y beneficios como 
participante en ese estudio  
 

Riesgos e inconvenientes 
de participar en ese estudio 
así como las molestias que 
pudieran generar  
 

Procedimientos y maniobras 
que se les realizarán a las 
personas en ese estudio  
 

Objetivos del estudio, es 
decir, qué se pretende 
obtener con la investigación  
 

Las personas responsables y 
autoras del protocolo de 
investigación 

Deben de haber en ese 
documento datos para el 
contacto  

Estar marcado el nombre y la firma 
del investigador que obtiene el 
Consentimiento informado 

tener fecha y firmas de la 
persona que va a participar 
en la investigación o de su 
representante legal 

Consentimiento informado 
consta de dos partes 

Y en cantidad suficientes, sobre la 
naturaleza de la enfermedad 

Consentimiento informado es la 
manifestación de la actitud 
responsable y bioética del personal 
médico o de investigación en salud 

Del procedimiento diagnóstico o 
terapéutico que se propone utilizar, 
los riesgos y beneficios que éste 
conlleva y las posibles alternativas 

Los casos de 
urgencias en  

 Comprobado 
por escrito, 
mediante un 
formulario 
firmado 

Se trata de un 
procedimiento de 
riesgo mayor al 
mínimo, el 
consentimiento 
debe ser expresado 

Paciente tiene la 
posibilidad de 
otorgar o no el 
consentimiento 

Libertad de elección 

Datos deben 
darse a personas 
competentes en 
términos legales, 
edad y capacidad 
mental 

Objetiva acerca de 
todo lo relativo al 
proceso de 
atención, 
principalmente el 
diagnóstico, 
tratamiento y 
pronóstico del 
padecimiento 

Información 
brindada al 
paciente debe ser 
clara, veraz, 
suficiente, oportuna 

Derecho a la información 

Estabilizarlo y entonces poder 
informarle al paciente o su familiar  

 

Médico puede 
actuar por medio 
del privilegio 
terapéutico  

Debe quedar bien 
fundamentado en el 
expediente clínico 
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Regulación penal de aspectos 
relativos a la práctica y la ética 

profesional en enfermería 

La imprudencia profesional 

Infracción del deber de 
cuidado y la previsibilidad 

III. Estructura del 
delito imprudencia 

de la diligencia debida  
en que no concurra 
gravedad 

Imprudencia 
leve 

En la omisión de la diligencia más 
elemental, por lo que viene a traducir 
las hipótesis de culpa lata 

Imprudencia 
grave 

El CP –EDL 1995/16398- 
distingue entre 
imprudencia grave y leve 

no intencionadamente, sino a 
causa de haber infringido el 
deber de cuidado que 
personalmente le era exigible 

Afirmarse que concurre 
imprudencia en quien realiza un 
hecho típicamente antijurídico 

Profesor Mezger, afirma que "actúa 
imprudentemente el que infringe un 
deber de cuidado que personalmente 
le incumbe y puede prever la 
aparición del resultado" 

EL DERECHO DE 
INFORMACIÓN 

SANITARIA 

Basta la "culpa" para 
el castigo, basta 
cualquier forma de 
culpabilidad pura" 

Según su naturaleza, 
idéntica al reproche 
normativo de culpabilidad" 

Forma de 
culpabilidad 
conocida con el 
nombre de "culpa" 

Palabras de Mezger 
la "culpa" es 
"reprochabilidad" 

IV. La imprudencia en la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 

y la jurisprudencia menor 

Infracción del 
deber de cuidado 
por un nexo 
causal o relación 
de causalidad 

Se erige en el 
primer 
presupuesto 
para la 
imputación 
objetiva del 
resultado 

Resultado lesivo, resulta, 
en la estructura del delito 
imprudente un elemento 
esencial que se 
encuentra conectado a 

Referencia al que podía 
y debía prestar, 
personalmente el autor 

A) La infracción 
del deber de 

cuidado 

conclusión, la 
infracción del 
deber de 
cuidado ha de 
ser establecida 

Que aparentemente se pretenden con la 
citada categoría, es decir, contribuir a la 
delimitación de la imprudencia de forma 
segura y objetiva 

Desempeña ninguna función ni 
conceptual, ni estructural, que 
pueda desplegar en la práctica 
resultados como 

a) denominado 
deber objetivo de 
cuidado 

Dos pilares sobre los que descansa 
la citada estructura los constituyen, 
en primer lugar, la infracción del 
deber de cuidado y, en segundo 
lugar, la imputación del resultado 
antijurídico no querido 

b) deber de 
cuidado como 

deber subjetivo 

B) El resultado y 
su imputación 

El legislador no 
ofrece una 
definición de lo 
que ha de 
entenderse por 
culpa o 
negligencia 

LA IMPRUDENCIA, 
RASGOS 

DEFINIDORES 

Imprudencia viene integrada por un 
"elemento psicológico" (que consiste en 
el poder y facultad humana de previsión y 
que se traduce en la posibilidad de 
conocer y evitar el evento dañoso 

La jurisprudencia -cfr., 
por todas, sentencia del 
Tribunal Supremo de 22 
de febrero de 2005, Pte. 
Sr. Sánchez Melgar (EDJ 
2005/37485) 

SAP Madrid de 14 mayo 
2014 -EDJ 2014/88836-: 

Abundante Jurisprudencia 
sobre el delito imprudente y 
su estructura a la que se ha 
hecho referencia en el 
epígrafe anterior 

Imponer una pena es preciso que 
el comportamiento efectuado 
sea constitutivo de 

Artículo 11 -EDL 
2002/44837-.- 
Instrucciones 
previas 

Artículo 10 -EDL 2002/44837-.- 
Condiciones de la información y 
consentimiento por escrito 

Artículo 8 -EDL 
2002/44837--.- 
Consentimiento 
informado. 

EL RESPETO DE 
LA AUTONOMÍA 
DEL PACIENTE 

Artículo 5 -EDL 
2002/44837-.- 
Titular del 
derecho a la 
información 
asistencial 

Que exista responsabilidad penal 
y, consecuentemente se 

O pena que puede sufrir una 
persona según la regulación 
establecida en el Código Penal 

Consecuencia jurídica de este tipo de 
responsabilidad es la sanción 

Falta o delito evoca pena o sanción 
dependiendo su naturaleza 

Tal circunstancia su profesión está muy 
cercana y propensa a cometer falta o delito 

Preservar la vida humana en 
la medida de lo posible 

Profesional de enfermería, tiene una profesión 
difícil, ya que por estar inmersa en el área de 
salud tiene la gran responsabilidad 

Penas y Sanciones 

Delito o una falta, que son los que 
dan lugar a la imposición de la 
sanción que corresponda 

Imprudencia 

Drogas 
tóxicas, estado 
pasional, 
confesar la 
infracción, 
intento de 
reparar el 
daño 

Edad, alteración 
psíquica, drogas 
tóxicas, 
alteración 
percepción, 
defensa 
personal, estado 
de necesidad, 
cumplimiento de 
su deber 

delito es una conducta del 
hombre (profesional o no) 

Causas Que Agravan Causas Que Atenúan Causas Que Eximan Negligencia Omisión 

Elementos que lesionan la 
responsabilidad profesional 

Alevosía, empleo de 
disfraz, abuso de 
autoridad, ofrecer 
recompensa, motivos 
racistas o religiosos, 
aumento deliberado 
del sufrimiento, abuso 
de confianza, valerse 
del carácter público 
que tenga, ser 
reincidente 

Hacer daño con 
intención y engaño. Es 
todo engaño basado 
en fraude, simulación, 
fingimiento  
 

Dolo e 
Intención  
 

Inobservancia 
del reglamento  
 

Impericia 

se refiere al desacato 
de las normas, bien 
sea por 
desconocimiento o la 
desobediencia 
intencional o no  
 

define como la falta 
de aptitud y 
habilidad en el 
desarrollo de un 
acto 

Consiste en 
actuar sin 
previsión ni 
diligencia, para 
aplicar el grado 
de 
conocimiento y 
habilidad 
técnica 
requerida en la 
atención al 
cliente 

Cuando existe 
descuido y so se 
no realiza un acto 
en la forma 
debida o en 
hacerlo con 
retardo, sensatez 
o cordura, o bien 
en no hacerlo 

Omitir o 
pasar por 
alto la 
ejecución 
de una 
actividad 
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